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.Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
3las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
)5 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
11(nniligaCiÓn si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Su entiend e hecha la promulgación el día en que
crinina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
.1tados.

Artículo 2.° — La lgñor.ncla de las leyes no excusa
;e su cumplimiento.

•
Artículo 3.° .—Lás leyes no tendrán efecto retroactivo

d ilo dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdeneS y anuncios que se mande publicar

.D los ROLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
.n ajos editores de los mencionados periódicos.

rr12. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PNECIOS DE suscRIPcto
FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre.....	 4s
Seis meses... 	 84
Un año 	  130

	

Vitalo de numero suelto dei dflo corrieuie 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 dli0 auterior. 	  2•'00 	 »
Id. 	 id. 	 Id de dos años anteriores 5'00 »

!d. rd. de los años cIntertores a loe. dos ulninos 41/0 »

F3 A O A t. iZ I- A NI 1- O O

Las Corporaciones prirduciates y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquJIlas resulten desiertas por falta de rernataute. Reales Ordenes cle 	 !

Reglamegtio d 	 ,hetta. de 1924

Articulo 29..-1..ess crnMades municipales. abonaran
en primer termino. al Notarlo que. en Su 'baso, 'autoric
la subasta, los dere)chos,sue te correspondan y los supk•
mentos que haya . acrelliiitado, y abónat'an Igualmente
los derechos de inserción-de los anuncios en lus, periú;
dicos, euidandoüde reiptgratse .. del rgrnatfinte...
hubiere, del; importe total; 45 estos gastos con arreglo
a lo dispuesto 'en la regla octava del artículo ent<
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará" ningún edieford
anuncio que sea-a instanzia de parte sin-que aborien.loe
interesados el . importe de • su publicación o.garanticen

a razón de 5 pesetas linea o parle de ele.

EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	 .. 	 36
Seis meses... 	 66
Un ano 	  120

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1406.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPEO LOS DOMINGOS 	 i 	 el pago

00BIE12NO CiViL
Le TA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.884

En tho de autorización con-
cedida por la Superioridad, con
ésta fecha me traslado a Ma-

diid a fin de gestionar asuntos
de interés para 1a provincia,
mcargändose del mando de es-

iainterinamente, durante mi au-

Sencia, el presidente de la Ex-
celentísima Diputación Provin-
cial, don Joaquín Gísbert Luna.
Lo que hago público en este

Periódico Oficial para general
conocimiento y efectos.

Córdoba, 17 de octubre de
1952.—b1 Gobernador Civil, Jo-

sé Mario Revuelto Prieto.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

llaccion GNU de Regiones Donados

Núm, 3.817

Anuncio de Concurso-subasta
Aprobado por el Consejo de Mi-

nistros .ue ties ue uctuere uel co-
cleate, ano, t1 ~uta para e;ecu

-cion ue las uur tes ue e weparacion y
ke n orres ue. AsAo de San rancici

blaeria, (Lóruoba)", la uitec-
clon uengrai ue Regienes Devaotar
das amuela por el presente la ce-
labracion de Con.cursu subasta p,,.ra

ejecucien, (le estas obras coi'
tireg.0 a las siguientes bases:

himeea. Las obras se ejecuta-
rán de acuerdo con el ployeeto
eprobado que, así como los pliegos
de candiceones particulares, fecal-

- Y econördico-administrat,
vas que han de regir etrl este Concur-

o - subasta, podran. examinarse en
`-lNegociado de Contratas de esta
D.reciaón Genera:, Amador de los
Rx ios , número cinco, planta segunda,
Ifilldricl y en las Oficinas de la Je-
'atura Comarcal de: Córdoba, calle
de Claudia Marcela, húmero veinte

y uno, todos los días laborables y
durante las horas de once a trece.
hasta el día y hora en que termine
plazo de admisión de pliegas.

Segunda. El presupuesto gene
ral por contrata aprobada para es-
tas obras asciende a la cait:clad
de 'UN MILLON SETECIENTAS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTAS
TREINTA Y SIETE PESETAS CON
CINCUENTA CENTIMOS (pesetas
1.729.537'50), de la que deducidos
los, conceptos ajenos -a la contrata-
ción, que no ha de percibir el con-
tnatista y por la tanto no pueden
quedar afectados por la, baja de la
licitación (hononarios facultativos y
gastos generales de la Dirección
General, de acuerdo con las normas
por que sé rige) y que en junto su-
ponen CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO MIL SEISCIENTAS NOVENTA
Y DOS PESETAS CON SESENTA
CENTIIVIOS (174.692'60 pesetas).
queda corno cantidad base para el
Concurso-subasta y Por ende afee-
teclas por las bajas que se ofrezcan
la de UN MILLON QUINIENTAS
a.:,INCUENTA Y CUATRO MI L
OCHOCIENTAS CUARENTA Y
CUATRO leESETAS CON NOVEN-
TA CEN1IMOS (1.554.844'90 pe-
etetas) .

Tercera. De acuerdo con las
preecripciones de la Ley de diez y
siete de octubre de mil novecientos
cuatienta, la cuantía del depósito
provisional que lea de constituirse
en metálico o efectios públicos en lit
Caja General de Depósitos o cual-
quiera de sus sucursales es de VEIN-
Iieherio iuL TKEsCIENTAS VEIN-
TIUOS PESETAS CON SESENTA Y
SIETE CENTIMOS (28.322'67 pe-
setas).

t.:u :arta. Las proposiciones para
optar a este Coecurso-subasta se
admitirán en el tegistro General de
esta Dirección Genera.1 1, durante
VEINTE (20) días naturales, con-
tados desde el siguiente, inclusive.,
al en que aparezca este anuncio en
el "Boletín Oficial de: Estado" has-
ta las doce horas del último día; si
éste fuese inhábil, terminará el pla -

zo a las doce horas del día siguien -

te hábil.
Quinta,. Los documentos de que

conste cada proposición se distri-
buirán en dos sobres indepenclien-
te'6, cerrados, lacrados y suscritos
precisamente' por el licitador, en

cuyo anverso y con toda claridad se
expresará: 	 t

Proposición que presenta done.
	  para
optar al Concurso-subasta de eje-
clon de las obras de.

%Madrid , 	de 	 de 195
E.I licitador,

'Firmado 	

" Ea/ todo caso se hará constar el
nombre y apellidbe deAa persona
a quien corresponde la firma es-
tampada.

En el sobre número UNO se in-
clifirán además del resguardo del
depósito provisional! constituido
con arreglo a la base tercera, los
documentos fehacientes que acredi-
ten . : la personalidad del licitador,
el estar matriculado como. Contra-
tista de Obras y al corriente en • el
pago da la, contribución industrial, o,
en caso de estar exento de ésta, les
recibos acreditativos de los im-
puestos que la sustituyan; hallarse
al corriente en el pago de los segu-
ros soclaies y en el Caso de actuar
el solicitante en nombre de otra
persona natural .o jurídica, poder
bastante s dicho efecto. Asimismo
se incluirán las referencias técnicas
y económicas que acrediten al soli-
citante coma persona solvente y ca-
pacitacla.

Para los efectos de oir notifica-
Clealle5 en el caso de que el licitador
.no tenga domicilio en Madrid, se

documento designando per-
sona C071 residencia -en esta ca-
pital, expresando su domicilio..

En el sobre número DOS se in-
clulirá única' y ,exclusivarnento la
oferta o proposición económica con
arreg'o aíl siguiente texto:

,"Don 	
natural de 	  .pre-
vincia de 	 de
	 ellos de edad y
de profesitón¡ 	
vecino de 	 calle de, 	
	  .nürner0, 	  teléfono
	  actuando en nombre (1)

"Enterado del anuncio publicado
por la Dirección General de Re-
giones Devastadas, en el "Boletín

(1) Propio, o de la persona o
entidad a quien repeesente.

Oficial del Estado" de feche 	
de 	 , 	  de 195 	 , para

udicar en Concurso-subasta la
ejeettcián dé las obras de 	
	 - -se compro-
mete(-'solemnernente a tomar a su
cargo dicha ejecución con una . re-
baja. tiek, (2) por ciento soL
41,1;9 el, presuputeSto efe cantrata y
sobre toos y-caCla- tino de- los pre-
cios unitarios del proyecto .aproe
bada con estricta sujeción al mismo
y al articulada, características y
modalidades gorttenidas en los:plie-
gos de condiciones Partitu'are g -de
lar obra y en los de condicienes ge

-nerales aprobados por Real Orden
dé trxe de mamo de mil novecien-
tos tres y- Real Decreto de cuatrel
de septiembre de mil novecientos
ocho.

Madrid., e 	 de 	 .de
t95 	

El licitador,

:
La proposición económica se ex-

tenderá necesariamente en papel
del tiemble de la Case sexta.

Sexta. El acto de resolución
del Concurso-subasta se celebrará, a
las trece horas der 111th-ti° :día, ante
una Masa de adjudicacón presidida
fl o r fi Director General de Regiones
Devastadas o persona en quien dele-
gire, 19 Abortado del E z tado designa-
do por la Asesoría Jurídica del Mi-
nisterio de 'a Gobernac:ón, el Inter
ventor Delegado de la Administra-
ción General ddl Estado en 'a mis-
ma Dirección General, el Secreta-
ria General del Organismo y los
ArgaUectos Jefes de las Secciones
de Obras y de Proyectos del propio
Centro directivo. Esta Mesa estará
asistida por el Noterio de turno que_
designe el Colegio Notarial de /V54-

drid.
Sieitima. Presentados por los

licitadores los pliegos en el Regis-
tro General y cereado el período de
admisión, no podrán retirar sus pre-
posiciones, quedando obligados a
las resultas del Concurso-subasta.

Octava. Abiertos- por la Mesa
de adjudicación los sobres número
UNO se procederá a calificar las pro-
posiciones . en ellos contenidas des-

echando libremente a los licitad-o-

(2) Se expresará en letra el
tanto por ciento de rebaja ofrecida"

Ministerio de Cultura 2024
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res que a juicio de la, Mesa no de-
muestren garantía suficiente para
la ejecución de la obra, así como
las proposiciones que no se aco-
moden a los requisitos exigidos.
Contra estas decisiones no procede-
rá recurso alguno-

Los sobres números DOS de los
proponentes eliminados, serán des-
truidos sin, abrir, dando fe de ello
el Notario autorizante. A continua-
ción se procederá a la apertura de
los sobres números DOS restantes,
adjudicándose provisionalmente la
obra a la proposición más econó-
mica,

ee'a caso de empate entre dos o
más proposiciones, se abrirá, por
quince minutos, entre los proponen-
tes empatados licitación por pujas
a la llana y si aún así no se resolvie-
se el empate se adjudicacrá la obra

Por sorteo Dealizado en el acto.
A todos los señores licitanies que

no iresulten adjudicatarios, se les de-
volverá seguidamente el correspon-
diente resguardo de la fianza pro-
visional debidamente diligenciado
para su canje, contra entrega del
recibo del Registro General, acre-
ditativo de la presentación de los
pliegos.

Novena. La adjudicación defini-
tiva de las . obras será comunicada
por ioficio al rematarte.

Madrid, once de octiglare de mil
novecientos cincuenta, y do-s.—El

Director general, José Macián.
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CULTIVO 3

Huerta riego noria. 	
Cereol riego 	
Era. 	
Cereal 	
Cereal.. 	
Cereal 	
Cereal rozas
Cereal rozas 	
01 var 	
01 vor 	

rea1 Encinar 	
Cerec 1 Encinar 	
Cereal Encinar 	
Villa 	
Viña 	
Vine 	
Encinar. 	
Mor te bajo .
Pasta& 	
[Desee I 	 	 •
Pasnzal 	 • 	 01116

Improductivo 	
Vias de COMUI)1M.1050. 	

TOTAL

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 3 835
Comisión para la venta de ve-
hículos automóviles incautados

El oía cinco de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, a las
doce horas, en los locales de esta
Fiscalía Provincial de Tasas, se ce-
lebrara la subasta en primera convo-
catoria de un camión marea G. M. C.,
con arreglo al precio del acta de ta-
sación aprobada y demás normas
aue se establecen en el Pliego de
Condiciones, el que podrá ser exa-
minado por los interesados que lo
deseen, en la Secretaría de esta Fis-
calía, todos los días laborables de
once a trece horas, hasta el dia cua-
tro de noviembre de mil novecientos
cincuenta y doe, en cuya fecha que-
dará cerrada la admisión de propo-
siciores.

El vehículo podrá ser examinado
a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, hasta el día
cuatro de noviembre, de once a diez
y nueve horas, en el Garaje Ford de
esta Capital.

El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, quince de octubre de
mil novecientos cincuenta y dos. —

Ei Presidente de la Comisión, Lo-

renzo Vilarifio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
.11.•••n•n•••••n•

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA P OVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3 816
Compra de Garbanzos por el S. 14. T.

Todos les agiicultores que dis-
pongan de garbanzos en la provin-
cia y les interese la venta de los
mismos, pueden hacer las ofertas
por escrito a 11 J. fatura Provincial
del S. N. T. siendo los precios si
guientes:

Garbanzos blancos
De menos de 55 granos en onza

de 30 gramos, 600 pesetas Qm.
De 55 a 65 granos en onza de 30

gramos, 560 pesetas Qm.
De 65 a 80 granos en onza de 30

gramos, 500 pesetas Qm.
Garbanzos Mulatos:

De 62 granos o menos en onza de
30 gramos, 560 pesetas Qm.

De más de 62 granos h islas 80 en
onza de 30 gramos, 500 pesetas
Qm.

Dichasofertas serán a base de
quedar la mercancia depositada en
almacenes propiedad de los agricul
tores, los cuales deberán reunir las
condiciones precisas para su con-
servación.

Córdoba, a 13 de octubre de 1952.
—El Jefe Provincial, Pablo Cer.zo.

Ayuntamientos
11.•n••••nnnn••••••

LA VICTORIA
Núm. 1.01

El Aleelde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccicnsclos por este

Ayuntamiento los Padrones de la
contribuccion territorial riqueza urba-
na de este Municipio que han de re-
gir en el dn0 próximo de 1953, que-
dan expuestos al público en la Se•
el-vierta de este Ayuntamiento por
p:azo de 8 días, al objeto de que du-
rante el mismo puedan ser examina-
dos por quienes lo deseen y presen-
ten las reclamaciones que estimen
oportunas.

La V eiorie, 11 de octubre de 1952.
—Francisco Laguna.

11.1n•n•••ffl

Núm. 3.800
El Alcalde Presideute del Ayunta-

miento de esta vil a, hace seber:
Que confeccionado el Padrón de

la Mntrícula Industrial y de Comercio
que ha de regir en este Municipio du-
rante el ario p róximo de ,. 1953, que-
da expuesto al público en la S.cre-
tarta de este Avui tamjento por pico
de 15 días, al objeto de que curaine
el mismo puedo ser exemineJo por
aquellos contribuyeeies que lo de-
s, en y presenten las reclamaciones
que estimen por conveniente.

La Victoria, 11 de octubre de 1952.
—Francisco Laguna.

TORRECAMPO
Núaa 3.799

Don Angel T rado de Pey, Alcalde
del Aeunteneento de la villa de
Terrecampo (Có-dobc)
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alealdía la matricula
in Justrial para el año 1953, conf
me a lo dispuesto en el a liculo 65
del R. glamento do 28 de mayo de
1896, estará ex puesia al público a
la Secretaría del Ayuntamiento

dos desde el en que se inserte
presente

lpelanzo deelBoocLhEoTidNtaso,pclociliaL

dr aeu rtd la provincia,per
 entera

a e 0cri sa , al 1 s objetoj et o  dequp 	
2y

formular las reclamaciones que le 5
asistan.T 	

campo, a 10 de octubre
1952,—A. Tirado.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 3.838
En virtud de p rovidencia dict

en eete día por el Sr. Juez de Pri
ma Instancia número tres, de esta
pila', en los autos seguidos a ins
cia del Banco fiipotecerio de Es
na, contra don Luis Rodríguez
dríguez, sobre secuestro y pose
interina de finca hipotecada,
saca a la venta en p ública y prirr
subasta y término de quince día:
finca es pecialmente hipotecada,
es la sigule-nte:

EN MONTORO.—Casa situada
en la calle de los Notarios, señalada
con el número tres, con una supe
cie de quinientos Veinticinco metros
equivalen es a seis nill ochocien iot
veinte y cinco pes cuadrados.

Para que tenga lugar la citada .5

basta, que se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en la calle dd
G. neral Costeños, número uno,1
el ce igual clase de Montoro, si ha
señalado el DtA TRES DE NOVILI
Bf2E PROXIMO A LAS ONCE DE
SU MAÑANA, advirtiéndose a los
licitador es:

Piimero.—Que sirve de tipo rara
esta subasta la cantivad de NOVEN«
TA MIL PESE FAS, no admitiéridose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Segutiuo.—Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar are-
viameete una cantidad igual al
pur ciento del Indicado tipo, sin ca'
yo re q uisito no serán admitidos.

Tercero.—Que .s1 hubiere Clos

turas iguales se ab Id nueva licita -
clon entre los dos ranalantes.

Cuarta—Que la codsignacion del
precio se ve ificerá a los ocho cías
siguientes al de la aprobacion del re
mole.

Quinto.—Que los títulos suplidos
por certificador) del Registro se ha-
naiáti de manifiesto en la ecretaría,
debiendo conformarse con ellusy
11/4.ndrän deiecho a exigir ningun o s
oirue; y que las cargas o gravarle'
mies anteriores y preferentes—si los
hubiere— al crenito del aetor coral.
nuatän subsistentes, entendiéndose
que el remaranie los acepla y clutj'
subrogado en la responsabilido c de
los mismos, sin desrinarse a s il eX'

tincion el precio del remate.
MclUflU, seis ese octubre de 11-111

Vecientos cincuenta y dos.-- Fir
ilegible.— El Secretario, Firma
ble.

IMP. PROVINOIAL,—.4017021

• . •

Ciase

DE CAUIS1110 DE II CM 11E113
D E LA

PROVINCI A DE CORDOBA
NUMERO 3.812

Cuadro de Valores ilnItrrios de las tierras y su distribución en el térmi-
no municipal de BELALCAZAR, a p robado por la Jefatura Provincial del
3erviaia, como resultado de 1 ,3 reVi-ión ri g 1 C.1,3‘t'n.

Riqueza
Impontb,e

—
Pesetas ectäreae 	 Areal Centiäreu

SUPERFICIES

Unica 	 1 747 	 31 	 86 	 91
U ica 	 906 	 1 	 59 	 04

	

363 	 8 	 99 	 36
1.• 	 363 	 315 	 16 	 72
2.8 	254 	 3 717 	 68 	 04
3." 	 144 	 9.380 	 43 	 02
1." 	 82 	 3.129 	 65 	 38

	

64 	 1 751 	 46 	 30
1." 	 249 	 30 	 86 	 47
2.° 	 140 	 132 	 20 	 35
1.* 	 295 	 260 	 38 	 60
2 	 208 	 2 524 	 59 	 08
3." 	 120 	 4.384 	 42 	 98
1 " 	 1.515 	 33 	 27 	 81
2.' 	 1.088 	 193 	 21 	 13
3.* 	 660 	 11 	 63 	 55

U iica 	 77 	 ;54 	 59 	 37
limeta 	 13 	 413 	 36 	 82

1 ' 	 39 	 1 848 	 96 	 61
2 • 	 31 	 2.543 	 77 	 67
3.° 	 14 	 2.357 	 44 	 20

	

216 	 71 	 78

	

1.336 	68 	 81

35.379 	 OC 	 00

Contra este acuerdo puede i interef•alo recurrir en ale de at te el
llimo. Sr. Director Gene-al de Propiedades y Contribución Territorial, den-
tro del plazo de quince efes.

Córdoba, a 14 de octubre de 1952.—El Ingeniero Jefe Provincial, An-
toniu G. Pedroza.
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